
1 

 

DISTR IBUC IÓN :  
1.  Cont ro l  Inte r no 2 .  SECPLAN 3.  D IDECO 4.  F ina nza s 5 .  P re sup ue sto  6 .  Adm inis t rac ió n M unic ipa l  7 .  

Secre tar í a  M unic ip a l .  
OCS/DMB/ j lm . -  

Quil lota,  19 de Noviembre de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 8454  /VISTOS:    
1.  Of icio Ordinario N°289/2020 de 16 de noviembre de 2020 de Comisión Evaluadora a 

Di rector  Departamento de Educación, que sugiere adjudicar  la l i ci tación públ ica del  
proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE JUGUETES NAVIDEÑOS 2020, COMUNA 
DE QUILLOTA” ,  real izada a t ravés del  Sistema Chi le Compra  adquisición ID 
N°2831-55-LE20, al  proponente ident i f i cado como:  KRISH – CHILE IMPORTACIONES 
LTDA., RUT N°76.460.190-4, representado legalmente por Roshan Chuharmal Mangnani, Cédula de 
Identidad N°22.116.356-7, con domicilio en Abate Molina N°887, Santiago - Centro, por un monto total 
de $19.438.650.- IVA incluido, la provisión de 9.000 juguetes, con un plazo de entrega de 1 día a 
partir de la fecha de aceptación de la Orden de Compra; 

2.  Decreto Alcaldicio N°8131 de  03 de Noviembre de 2020 que aprobó Expediente 
Técnico y autorizó Llamado a Lici tación Públ ica a t ravés del  Sistema Chi le Compras 
para la “ADQUISICIÓN DE JUGUETES NAVIDEÑOS 2020, COMUNA DE 
QUILLOTA” ,  f inanciamiento Municipal ;  

3.  Cert i f i cado de Disponibi l idad Presupuestaria N°001814 de 09 de octubre de 2020 
emi t ido por  la Jefa de Contabi l idad y Presupuesto,  por  $20.000.000. - ; 

4.  Las facul tades que me conf iere la Ley Nº l8.695, Orgánica Consti tucional  de 
Municipal idades y sus posteriores modi fi caciones;  

 
D E C R E T  O 

 
PRIMERO:                                 ADJUDÍCASE l a  L ic i tación Públ ica del  Proyecto 
denominado  “ADQUISICIÓN DE JUGUETES NAVIDEÑOS 2020, COMUNA DE QUILLOTA ” ,  
real izada a t ravés del  Sistema Chi le Compra adquisición ID N° 2831-55-LE20, al  proponente 
ident i f i cado como:  KRISH – CHILE IMPORTACIONES LTDA., RUT N°76.460.190-4, representado 
legalmente por Roshan Chuharmal Mangnani, Cédula de Identidad N°22.116.356-7, con domicilio en Abate 
Molina N°887, Santiago - Centro, por un monto total de $19.438.650.- IVA incluido, la provisión de 9.000 
juguetes, con un plazo de entrega de 1 día a partir de la fecha de aceptación de la Orden de Compra.   
 
SEGUNDO:         ESTABLÉCESE que la adquisición se formal izará 
mediante Orden de Compra.  
 
TERCERO:                               ADOPTEN el  Di rector de Desarrol lo Comuni tario,  la 
Di rección de Administración y Finanzas y la Secretar ía Comunal  de Plani fi cación,  las 
medidas per tinentes para el  cumpl imiento de esta resolución.    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


